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CARTA CIRCULAR 

 

Bancos N° 608 
  
ANT.:  Cartas Circulares N°s. 605, 606 y 607, de 

fechas 4 y 7 de enero de 2019 y 14 de marzo 
de 2019. 

 
MAT.:  Informa fechas de capacitación para nueva 

plataforma tecnológica “Sistema Portal de 
Pagos”. 

 

Santiago, 14 de marzo de 2019 
 

 

 
Señor Gerente: 

 
De acuerdo con lo informado en Cartas Circulares 

N°s. 605 y 607, citadas en el antecedente, el Banco Central de Chile está desarrollando un 
nuevo sistema tecnológico, denominado “Sistema Portal de Pagos”, que reemplazará al actual 
sistema de comunicación para las solicitudes de transferencias de fondos (Formularios OPB) 
y los avisos de abono en bancos corresponsales (Formularios ABN), a través del Sistema 
Nacional de Comunicación Financiera (SINACOFI). 
 

En razón de lo anterior, el Banco Central de Chile ha 
planificado la realización de capacitaciones, orientadas a los usuarios del nuevo Sistema 
Portal de Pagos. Este entrenamiento será complementado con un período de marcha blanca 
para acrecentar y asegurar la familiarización de los usuarios con las características del 
Sistema, según lo informado en la citada Carta Circular N° 607. 

 
La jornada de capacitación se realizará los días 20 al 

22 de marzo de 2019, entre las 09:00 horas y las 14:00 horas.  
 
Con el objeto de coordinar la capacitación y recibir 

información respecto del funcionamiento del Sistema Portal de Pagos, se deberá enviar un 
correo electrónico a ops_pagos@bcentral.cl indicando el nombre del usuario, teléfono de 
contacto y correo electrónico. 
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Finalmente, me permito recordar a usted que 

aquellas entidades bancarias que se encuentren pendientes de comunicar la designación de 
sus apoderados no podrán participar en la capacitación ni operar durante el período de marcha 
blanca del nuevo Sistema.  
 

Saluda atentamente a usted, 
 

 

 

 
 


